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La sala de lo Contencioso-Adlllinistmtivo de la Audiéncia NacionaI
ha dictado sentencia, confecha 5'de l10viembre de. 1991, en el recurso
contencioso-adminis~nitivo número 58.231,· en el·que son p~es, de·
una, comodeInlilldánte, don Francisco Javier Gómez de Terreros Sán
chez,y de otra, coriio demandada,' la Adrninistración Qéneral delEstado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso sé promovió coritralaResolución del Ministerio
para las Adlllinistraciones Públicas, de fecha 21 de febrero de' 1989,

. que desestimaba el. recurso de reposición interpuesto contra hiReso
lución delalrispección Oen~ral de. Servicios de la Administración
Pública,de fecha 29 de febrero de 1988, sobre incoInpatibilidades.

La patt~ dispositiva de lá expresada sentencia contiene el. siguiente
pronunciamiento:
- «Fallamos: Desestimamos' '" el recurso ... contencioso-adiniIústrlÍtivo
interpuesto por la representación procesal de don F'ranciscoJaVier

1.9 que digo II Vv.lf .'.
Madrid, 27 de octubre de 1992.~P.D;(Orden'de ll:de.septiembre.

de 1992, «BoletinOficial del Estado» del 22), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Garéia; , . -.' .

Dmos. Sres. Subsecretario y Dir~ctór técl1Íco de la MU1;uálidíld NacionaI
de Previsión,dt:1aAdlllinistrllciónLocaI. . '" -

La. Sala de lo Contencíoso-Adlllinistrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremaduraha dictado sentencía, con fecha 13 de
mayo de 1992,eri el recurso contencioso-:administrativo número
730/1990, en el que son partes, de una, como demandante, doña Maria
Josefa Cañón ROelriguez, yde otra, como demandada, la Administración
.Generaldel Estado, representada y elefendidap()r el Letrado del Estado.

El' cítadorecurso· se promoviÓ contra la Resolucíóndel Ministerio
Para las AdrninistradonesPílblicas deJechil12de julio de 1990,. que
desestimaba el recurso de alZada interpuesto contra la,Resolucíónde
la Mutuálidad Nácíonal de Previsión de la Administración Local. de
.fecha2~ de abrilde 1990, sobre pensión de viudedad comPartida.

La párte dispositiva de la expresada sentenciá cóntiene .elsigJ,liente
proriuticiluIlÍento: '.' .. .' .

4Fallamos:' Que rechazand,o la.-causa de- ínadmisibilidadejetcítada
y entrando a conocer el fon~o del asunto, debemos de deSestimar
ydesestimamos el presente recurso míniero730/1990; sinhácercon-
d~náen lascostas:»- - ,

..'. En. suvirttld,esteMinisterio para )as AdministraCÍonesPúbllcas,
de ·conformidadcon loestablecído enl()s articulos'1I8 de lllCons
tif;ucíón; 17.2 de la LeyOrgilnica 6/1985, de 1 .de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concqrdantes elela vigente Ley dela Jurisc

dicción Cont~ncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «B()letinOficíaI del Estado» para general c()nocimiento
ycumpliniientó en sus propios téI'IlÚi1ósde la -mencionada sentencia.

. . -. ',... - '-. .-

La Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de laAudiencia Nacional,
hadictado sentencia, con fecha 5 de diciembre d~1990, en el recurso
contencioso-administrativonúmero 58.828, en el que son partes, de
una, eomodetn¡U)dante dOIl Andrés· José Ramos Vivero, y de otra,

.. corno 4emandada, laAdlllinistración General delE!itado, 'representada
ydefendidapo~elLetradodel Estado. > '. .' ...•......' '. ". .

El citad~ recurso' sepromoyj,ó c.<mtra la Resolución del Ministerio
para las Adlllinistiaciones Públicas, de fecha 7 de abril de 1989, que
.desestimaba el recurso de reposición-ititerpuesto contra la Re!iolución
de lá Inspección General de ServiciQs'de la Adlllinistradón Pública,
defecha20 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades. .

La'parte dispositlvade' blexpresada' sentencia contiene el. siguiente
pr0nuI1ciamiento: . .. ' .

«Fallamos: Que deSeStinlllndo.·el recurso contencioso-administrativo
inteÍpuestopor el Procurador de los Tribunales don Pedro Antonio
Pw.:dillo Larena, en nombre y representación de don AndrésJosé Ramos
ViVero, contra .Resolución del Ministerio· p~ las Administraciones
Públicas, dé 7 de abril de 1989, que desestimó el recurso de resposición
formUl.adocontra la de 2Qde octubre de 1988. debemos confrrmar
y' collfrrmamos' dichas Resoluciones administrativas por ser comornies

.• a DereellO;' SID'hacer condena en costas:»

..En suv:irtud,est~ Minis~erio para lás A~stracionesPúbiicas,
de conformidad >con lo establecido en losatticulos U 8 de la Cons
titucipn; J7;2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de jUlio, del Poder
Judicial, y demáspreceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris-

ORDENdel7 de Octubre de 1992 por la ,que se dispone
la publicación, para gen~ral conocimiento y cumplimiento,
del fallo de. let .sentendlldictada por la Sala .de lqCon
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recursocontencioso-administrativo número 58.231,'''jJromo
vido por don Francisco Javier Gómez de Terreros Sáhchez.
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dicción. Contencios<.rAdministrativa, ha dispuesto. la· Ptlblicacióíl' de
qichofallo.enel «Boletin Qficial del.EstadO»;l'aragenentl conocimien~o
y,cuínpliÍ11ie.nt() en StlS propios téfl11inos de la mertciQnadasentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 27 de octubre de 1992.-El Ministro para las Adminis

traciones Públicas.--P. D. (Orden de 11 de septiemabre de 1992, «Boletin
Oficialdel Estado» del 22); elSubsecretario, Juan Ignacio MóltÓGarcia.

Dtmos.··Sres. Subsecretario y pirector general de la Inspección General
de'Servicios de la Administracion Pública; .
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limos..Sres. .subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicibs·de·la Adrninistracion Pública. .

ORDENde 27 de octubr~de 1992porlaque se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento;
delfallo de la sentencia dictada por/a Sala de I{)Con
tencioso-A,dministrativo de 'la Audiencia Nacional. '. en el
recursol;ontencioso-administrativo número 58.888•. promo-
vido p(jr don Tomás Nicas JÓdar. .

La Saíadelo Contencioso-Administrativo'delaAudiencjaNacióQal,'
ha dictado sentencia, con fecha1 2 de noViembre de 1991, en el recurso
contencioso-administratiVQ núm¡:ro 58.888;en.el,queson partes, de
una, como demandante donTomás Nicªs Jódar, y de otra, cómo deman
dada, la Administrllción General del Estado, .representada y defendida
por el Letrado del Estado. . . . .. . .'

Elcitado .recurso se promovió contra, la Resolución del Ministerio
para las AdtninistracionesPúblicas,de fecha 26 de abril de .1989,
que desestimaba el recursó de.repo~ición jnterpuestocontni,la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la-Administración
Pública, de fecha 20 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

-La parte di~positiva de'laexpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .' . ..

«Fállamos: Desestimamos el recurso contencl0so-admfuJ.strativo
. interpuesto pordon Tomás NiCas Jódái, en su propio nombre, contra
la Resolución '. dél Subsecretario para las Administraciones Públicas,
dictada por,delegación, de 26 de abril de 1989,que desestima el recurso

, de. reposición interpuesto contra la Resolución del Director general
de la Inspección General de Servicios de la Adlllinistración }>ública, ,
de 40 de (jctubre dé 1988,que;deniegaelreconocímiento decom
patibilidad solicitado, por ser. dichas Re:;¡olu{:iones, en los j:lxtremos
examinados, conformes conel ordenamientojuridico., . . '.' ...•..

.y todo. ello sin'hacer expresa imposición .decostasa.nítlguna de'
las parteS procesales.» - . . . ,

En sU virtud; este· Ministerio'l>ara .las Administraciones Públicas,
de confonnidadcoii lo establecido en los artículos U 8 dela Cons~

titución; 17.2 de la Ley .Orgánica. 6/1985, de 1. de julio, del Poder
Judicial, y demás prec!'iptosconcordantes de la vigente Leyd~ la juris
dicción Contén,cioso-Administrativa,hadispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial detEstado», paragenerafconocimiento
y cumpliniiento en sus propios téril1iIÍps de latnencionada sentencia.

Lo que digo a VV.n.
Madrid, 27 de octubre de 1992.-El Ministro para las Adminis

trácionesPúblicas, P.D. (Qtden d~ 11 de septiembre de 1992, ({Boletín
OficialdeLEstado» del 22), el Subsecretario,Juan Ignacio Molt(> Garcia.

ORlJEN de 27 de octubre de 1992 porla que ie dispone
la· publicación para general' conocimiento y .cumplimiento
delfallo de lasentenciadictitda por la Sala de lo Con-;_
tencioso-Administrativo del' Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo
730/1990, promovido porriofia María Josefa Cañón Rodrí
guez.

ORDEN de 27 déoctupre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
delfallo de la sentencia dü:tadapor la Sala .de loeon
(encioso"Admini"$trativo de la' Audiencia Nacional, en el

·recursocontencioso-administrcitivo número 58.828, promO-
vido por don 'Andrés.José Ramos'Viyero. .
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